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NUMERO DE POLIZA: 0262 00€1 0000005640 NUMERO DE OFICINA: o2a2

DATOS DEL TO MAD O R/AS EGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: CRISfINA PORRASALMOOOVAR

DN'NIE 49095404H F NACIMIENTO: 19t1i,1949 SEXO: TELEFONO:

DOMTC¡LlO BENITO PEREZ GAIDOS 17

POBLACIÓN ARROYOMOLINOS [,{ADRTO

SITUACION PROFESIONALI

EFUNcroNARro U AUroNoMo ECUENTA AJENA TEMPORAL CUENTA AJENA INOEFINIDO

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESfA¡rlSfA: EUROCAJA RUR^L

CAPITAL lNlClAL SOLICIfAoO: 240 000,00 € N' DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO: 3387733953

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: I5/11/2054 DURACÉN PRESfAMO (MESES): 42O

AMO] 857,98 € %CUOTA ASEGURADA: 50,00 v. IMPORTE CUOÍA ASEGURADA MENSUAL: 428,99€

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: 15/11/2019

O€6e¡npleo: Trabaiadores por cuerila ¿jena con conlr¿to indefnido
de durec¡ón sup€rior o igual a 6 meses con jomada laboral igual o
superior á 25 horas semanáles. E)@epto Funcioñarios Públic,o§.

lncapac¡dad Tsnporal: Trabajadores por cuonta propia
(autó¡omos), trabajadores por cr¡ent! ajene @n un ca¡trgio leborsl

terfipora¡, lrabajadorÉs por cuenta 6j€na @ñ un @drato leboael

¡ndeñnrdo que no estén cubi€rtos po. lá g¿.€ntla de Pérdida
lnvoiuntaria de Empleo y funcionanog público3.

FECHA DE VENCIÍ{|ENÍO 15t11r2O24

CErenc¡E lnic¡alr 60 dias
Pr€stacióo rráxima: 12 pagos conseculivos o 36 pagos elt€lnos en total.

Cap¡tal Máximo: 1.800€

Cor6nci! ln¡cirl 30 dias por€nf€rm€dad. Er 106 supuéstoÉ 6n 106 qu6 Ie Incapacidad
Teñpoaa¡ 89 d€be a u¡ eccideñte no s€ aplicaÉ caroncia inicial alguna
Pae¡trc¡é¡r máxima: '12 p9gps coñsecutivog o 36 pagos altefil,s en total.
Cap¡trl Máx¡ñoi 1.800€

Caroncla ln¡c¡al:30 dias porenfermedad En los supuestos en los que la hospilalización se
deba a un accid€nte ño se eplicará cáreñcie inicialálgune.
Prestación máx¡m¡i 12 pagos congecutivos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡t¿l ilá¡imo: 1.800€

Horlitelización: Aquéllos Tomadores/Asegurados que en ol
momento de prsducirse olslniost.o no tengañ ningún tipo de r€lación
laborEl, ni por cuenla prgp¡6 ñi por cu€ntr aj€na.

PRIMA UN¡CA DEL SECURO: El presente segurc se cont¡ata pot un peñodo itt¡c¡el de 5 años a contat desde la fecha de efecto del misrno,
lranscufiido dicho período el asegutado podrá renovar laa coberturas objeto del presente contnto, con periodicidad mensual hasta que ocu¡Ía
elgune de las c¡rcunstancias que se détallan en el apa¡tado I de las presentes Cond¡ciones Parl¡culares.

PRII¡IA DEISEGURO PRII!A
PERIODO

LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIITAS

fOTAI 0,36 € 106.10 € 187755€

BENEFICIARIOS:
El Toñ¡dorrAla$¡r¡do daaign! con caróotar lnrvoc¡bl.: EUROGATA RURAT

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PR¡MA:

ES38 3081 0282 9333 8571 8121

ñ
NO DE ARCHIVO

A0001070000067075
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ffi*r,ur*, CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURo oe pnoreccrót DE PAGos

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Minislerialde '13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este cortrato y garanti¿a el
pago de las prestac¡ones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,

S.A. coresponde al Min¡sterio de Economía y Empresa del Estado Español, a

través de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Foñdos de Pensiones.

TOiiADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparec€ designado en la pág¡na primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegu¡ado designa Ber¡efc¡ario

con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIfSIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estable{imiento
hosfÍtalano cualquier hospital, clfnica o sanatorio. tanto público como privado,

que dbponga de la infraestnrdura necesada para d¡agnosticar y real¡zar

tratamieñtos lerapéutíco6 por facult€tivos legalmente a¡Jtori¿ados para el

ejercicio de su profesión. A 16 efectos de esta coberlura no se considerará como
hosrital, clínica o sanatorio las sigu¡entes institucjones:
- Clinicas para eltratam¡ento de enfermedades mer(ales o cl]yo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiátricas.

- Residencias de anc¡anos, centros de dia y centms para el tralamiento de

drogadEtos y/o alcohólico6 y/o neurólicos.
- Cllnicas para tratamientos naturales, temales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tratañientos sim¡lares.
- Dictro establecimiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

d¡a.

- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospital€s:
- Cllnicas para eltr¿tamiento de enfermedades mertales o cuyo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfemedades psilúiálric¿s.
- Residenc¡as de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para ellralamento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neurólico§.
- Clinicas para tralamientG nalural€s, termales, masajes, estét¡cos u otros

tratamientos similares, cerfros de sa¡ud. balnearios.
I.- REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pr€sonte Pólizá do Seguro las peBonas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡onlss cond¡c¡ones:

l) Ser titular€6 de un prÉ6taro hlpobcario, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habs.ss adherido a la póliza mediante la fima de laa Condlcionss
Pañ¡cula196.

3) Habsr pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la €dad dol TomadorrAsegurado e6tá comprendlda ontrs los 18

y los 60 añoe on la fecha ds stecto.
5) Encontrars€ on qstado de bueña sálud, sin síntoana de onfsrmodad,

y no padecár n¡nguná onfermedad de caráctgr evolutivo ni eBta( on
la Fscha de Electo del S€guro, en s¡tuaclón de lnc¿pac¡dad
Tsmporal, tal y como ésta quoda deñnida en la3 pr€6ortea
Cond¡c¡ongs ParticularÉ.

6) Cotizar a la Seguridad Social o e6tar 9n s¡tuación de alta qn

mutualidad, monbpio o ¡naütuclóñ análoga que la leg¡slac¡ón
det6fm¡ne.

7) Ad€rnÉB para la cobertuia de O66mpleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuacióñ da coñocor qr¡6 s€ va a ptoduc¡r la

sxt¡nc¡ón o suspeñs¡ón do su relac¡ón laboral por cualqulera de la
causas que darian derccho a la pr€stac¡ór de Oos€mpleo on base a
esta póliza-

9) Además para la cobsrtura del riesgo ds lncapacidad Teñporal y
Hospitali¿ac¡ón: No padecer ñ¡nguna o¡lgmedad de carácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegur'dda sobre la cuota
ord¡naria mensual del préslamo vrnculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de Eodrjc¡rse elsin¡estro, e§tuviese pagando elasegurado
Se entenderá que no formañ parte de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneralodos, con exclusión, por tanto. de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gasl6, comisiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo v¡nculado a esta Póliza.

El importe de la suma as6gurada no s6á sup€rior, on n¡ngún ca6o, al
¡mporte máx¡mo d€ 1.600€
En caso de que se produ¡era una ñovación dgl préstamo qu6 conllevara el
incremento del capilal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la prDsonto
pól¡za. Eñ o6tos caso6 la Enüdad Aságur¿dora procederá a la dsvoluc¡ón
de la prima no cgnsum¡da.
Cuando El Tomador/Asagurado haya rsalizado amortizaciones parc¡al€§
del prá6tamo, la Entidad Asogurado6 procedgrá a adecuar la suma
asggurada de conlonti¡dad con lo establocldo sn sl aparlado 8 ds las
prqsentes Cond¡c¡one3 Part¡cularss.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.t tNtctal
. Para la garanüa do Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

poaiodo docarencia ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar dE6de la fecha
ds qf€cto del s€guro. A efectos de comprobar que en sl momento del
acáeclm¡ento del s¡niostro ha Eanscurido €l periodo de care¡cia
¡nic¡al, se ontendorá que la 5¡tua6¡ón de dessmpleo §e produce en la
locha én qug s€ produ2ca la exlinc¡ón o suspens¡ón dG la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en €§ta póllza, y adamás soa
acred¡tado por El Serv¡clo Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co quo lo sustituya,

. Para la garentia de lñcapac¡dad Temporal s€ 6tabl€cé un poriodo do
carencia inic¡al de 30 dias naturales, a conta. deade la fecha de ef€cto
dgl seguro. A eGctos de comprobar quo sn el momento dsl
acáeclmlento del s¡n¡estro ha kanscurido el poriodo do carenc¡a
¡n¡cial, so enteñdeÉ que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal ss
produce en la ,echa en la quq la entumedad causants de la
lncápac¡dad hub¡era sido d¡agrosücada por facullat¡vos do la

Seguridad Soc¡al, Mutua o hotituclóf análoga o mód¡co o facultat¡vo
autorizado y asl lo ratlfquon 106 so.v¡c¡os méd¡cos dol asegurador s¡
sc consideEse nscssario. Eñ los sup!6tos en los que la hcapacldad
Teñporal se deba a un acc¡dento no so apl¡cará carenc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Para l¿garant¡ade Hosp¡tal¡zacióñ sg establece un pe.iodo dqcarenc¡a
in¡c¡al de 30 dias naturalos a contar de6de la focha do ofecto del segu ro,
A ofoctos de comprobar que eñ el mqmento de acagcimieñto dol
sin¡6tro ha transcurrido ol p€riodo do cárench ¡ñlc¡al, se €ntenderá
que la situac¡ón do Hosp¡lal¡zac¡ón ss produce en la lecha que
aparezca coñs¡gnada sn el ¡nfomE de iñgr€6o en al coÍEspond¡cnts
eslablecimioñto hospllalario en el que el TomadorrAsegur¿do ss
encu€nlrs iñqrssado,

3.2 E¡¡TRE DOS SINIESfROS
En el supu€sto dg produclBe s¡tuaclonos de Pérd¡da lnvolunbiia de
Emploo sub6¡guiont€s a una situac¡ón añterior de Pérdida lnvolunlar¡a dg
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡óñ por parte do 6sta pól¡za, so
procgdsrá al pago de nuovas pÍsstac¡ones s¡ ol Toñador/Asegurado ha

ostado v¡nculado de folma act¡va a una ñueva relaclón laboral como
trabdador por cuenta alona por un período mínimo do 180 dias naturales
lnlntsrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establ€c¡do
corrospondlqnte a su nueva rslación laboral. En caso conlr¿rio no se
pagará cantidad alguna.
En el 6upu€6to de produc¡rso lncapacidados Teñporales subs¡gu¡ontos a
una antedor lncapac¡dad Temporal quo d¡o lugar a lndsmnlzación por parts
de está póllza, la a6eguradora procsdsrá nuevamente al pago de
prcstacionB traNcur¡idos 180 dias naturales, in¡ntenumpido6 en
s¡tuac¡ón de alta en el rég¡men corsEpondlonte, d6de ol fin ds la últ¡ma
lncapacidad temporal siompro qu€ la €rfornedad cáusanlo sea la misma
que ofig¡nó la lncapacldad qus dio lugar a la ¡ndomn¡zac¡ón por pafte de
e3ta Él¡za. Cuando la lncapac¡dad Tompqral Subs¡guisntg sq deba a una
enfenriedad diaünta la a6águradoE procederá nuevamentg al pago de
prBslac¡onos cuando hayan trañScurido 30 dias naturales lr¡nlertumpldos
en situac¡óñ doallaon el róglmen correspond¡onie, d€sdeelfin de la úlüma
¡ncapac¡dad tomporal.
Eñ el supuesto do produc¡lso lncapacidades Teñporales subsiguient€s
dab¡das a causás accidentales no habrá per¡odo de caroncia.
Eí ol supuesto de produc¡Bo Hosp¡talizac¡on6 subs¡guierÍes a una
antgdor a la Hosp¡tali¿ac¡ón que d¡o lugar a lndemnizac¡ón po¡ parte ds
esta pól¡za, la aseguEdora procsderá al pago de prostacioñ€§

tEnscúñ¡dos 180 dias ñalural€s lnintemrmp¡dos, si sncontlarse en
slluaclón de Hosp¡lalización tal y como se describe en la pr€6ente pól¡za,

desde el fiñ dol últ¡mo alta hoGp¡talarle por la cual ol asogurado hub¡€se
Eslado perc¡b¡ondo la corespond¡ents pr6tac¡ón s¡Empre que la
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ñ RTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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enúe.medad causante sea la mlsma que odg¡nó la Hospltallzac¡ór que dio
lugar a la ¡ñd€mn¡zaciór por parte de e§ta pól¡z¡. Cuando la
Hosp¡lal¡zac¡ón Subs¡gu¡onto so d€ba a una enlermedad dHlnta la
asgguradora procoderá nuevamente al pago de pr€§tac¡oñog cuando
hayan tranacurrldo 30 d¡aa naturalo§ ¡n¡ntgnumpidos a¡n encontraEq en
situac¡ón de Hosp¡tálización.
En ol supuesto do produc¡rse Hospitalizac¡onss subslgulqntqs deb¡das a
causas accidenlal€s no habrá per¡odo ds carenc¡a.
4.- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garanliza en los
términos preüstos eñ esta Pól¿a, los riesgG que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomado/Asequrado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PÉRDDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza Ia Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo es la

siluac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena. p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50p,6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios público§, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón ¡ndefnida en la anpresa en la que c€use baja, con unajomada ¡o
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡rnen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el SeNicio Público de Empleo
Estata¡, como toklmente desemdeado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribulivo que otoqa el Servicjo
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en e¡ momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón plblic¿ derivada de una
incapacidad temporal corño consecuenc¡a de corlingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efeclos de esta garanlía, a la Prestacióñ de
Desempleo en su nivel coñtributivo.
4,1,,I, PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
comp¡eto de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del
forñador/Asegurado, computados a parti¡ de la fecia desuspensión o elincrón
de la relación laboral. Oe no pefman€cef los 30 di¿rs consecuüvos en
s¡tuac¡ón do Pé.d¡da lnvoluntar¡a dcl Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en la presente Póliza
con el l¡mite máximo de '12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total y
sbmpre que d¡cha situación de desempleo ocuna durante lavigenc¡a delseguro,
haya transcufido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
siguientes c¡rcunstancias:
Exlirc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimierfo o incapac¡dad del emp.esario indiv¡dual, y s¡empre que

estas c¿usas determinen la ext¡nción del contrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o ext¡rrción del conlrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ú¡icar¡enle en los

supuestos previstos en los artlollos 401 (rÍovilidad geográfic¿), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (rnodiltcaciones sustancjales de las mnd¡ciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en 16 c¿sos de violencia de género) y
49.1 » (ext¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de to§

Trabajadore$ (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resoluc.ión judicial adoptada en el seno de un procedimiento

CONCLIlsáI

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de exped¡ente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de trabajo por
d¡cha cáusa.
Elderecho a devengo de la ¡ndemnrzación cesará en el mornento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡al en los lérminos descfitos por la nofinativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIO]'¡ES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consrderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria de¡ Emp¡eo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquÉra de las siguientes
sluac¡onesi

a) Cuando haya sldo deB@¡do y ño reclame sn l¡ompo y torma
oportunos conka la dec¡s¡ón €mprosaaial, salvo poroxt¡nción de
contrato deñvada de exped¡ento de rGgulac¡ón ds empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas obietivas p.ovistas en
el art¡culo 52 del Estatuto de tos Traba.¡adoros (R.O.L.Z2015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de b.abaio se extjnga por iubilac¡ón del
€rrpr€§ario smploado¡ lnd¡vldual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del tiempo conven¡do yÍo finalkac¡ón de la obra o
servic¡o objeto dgl conrato.

c) Los trabaiadorE ñjos de caÉcter d¡scontinuo en los pelodo§
en qus calgzcan de ocupac¡ón qfuct¡va

d) Cuando, declarado ¡mprocedonto o nulo el d6p¡do por
sentsnc¡a ñrme y comunicada por el empteador la fucha de
re¡ncorporac¡ón al lrabaio, no se ojoza talderccho por parte del
Tomador/Asegufadg g no sg haga uso, en su caso, do las
acc¡ones prov¡shs en la loglslac¡ón v¡geñte.

c) Cuando ño hayan solicitado el rs¡ngreso al puosto de traba¡o qn

el c4o gn que la opc¡ón 6nlre ¡ndgñn¡zac¡ón o readm¡sión
corr6pondiera al traba¡adoa o so e§tuv¡§ra on oxcqdeñcia y
venc¡era ol p€rbdo fi¡ado para la m¡sma

D La ext¡rción dsl conlráo laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón añtlclpada y el paro parcialcoñ una rsducción interiol
a¡ 5()% de su jornada laboral, o cuando la iñdemn¡zac¡ón por
despldo cons¡sla en una rsnta t€mporal pagadeñe en momonto
del desp¡do hasta la fecha en la que el tr"abajador acceda a la
jub¡lacióñ (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asogurado t¡ene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de e§tg supuGto 106
complementos salariales pactados colectivarnonte sn los
exped¡entos de suspons¡ón del coñtr¿to.

h) Lgs d8p¡dos cuya indemnizac¡ón sea menor det $% de la
logalmente Gtablec¡da.

¡l Cuando el trabajador ceso voluntariamente su puesto de t abaio.
j) Cuando la extinc¡ór del contrato seá declarada procedente por

sedencia firme, o siendo asi not¡f¡cado a¡ Tomador/Asegurado
por parte d€l ernprssario, esle no haya reclañado en tiempo y
,orma dsbidos.

k) E¡ dGpldo sin derecho a dssempleo d€l n¡vsl contribuüvo det
Ss.v¡c¡o Públ¡co de Empteo Estatal (en adetante SEPE).

l) S¡ la prestación de Oesernpleo de n¡vel contribuüvo dél SEPE se
rgcibe en toama ds pago úñico.

m) Cúando el Tomador/Asegurado se acoja voluntarlañonlg a un
Exped¡ents do Rogulac¡óñ de Empl6o.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomado./AseguÉdo to fuera con una
empresa prop¡edad dol ámbito familiar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en ¡os casos eñ
quo ol Asegurado o un fam¡liar suyo hasta ol segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercor grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡stiador d6 la empresa; y tambiéñ si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prgs€nch o rgprssentac¡ón
d¡recta en los ó.ganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapac¡dad Teñporal la
alteración temporal (s¡tuación fisica reversib¡e) del estado de satud del
Tomador/Asegurado comtatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporaherte su actjvidad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su vokJñlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado qué en elmomenlo de incurdren d¡cha siluación tuvieaa la
condic¡ón de autónomos (frabajadores por cxtenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régjmen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo laboral lempora¡, lrabajadores por cuenta aiena
coñ un contralo laboral indeflnido que no estén clbiertos por la garantaa de
Pérdida lñvo¡untaria de Empleo y fuñc¡onarios pübticos, siempre que et

)ac.a 4 de C

EUPOCAJA RLfiAL MEDIACION OPEqADOR DE 6AI,CASFCUROSVINCI]L¡DO S L. iñSIOSd R.gí,! Ádñnút¡l,ro Erpd'd do f,ód dóG d! ssrrB.6 h dá. Ov¡oi/ - ctF 8,a5663611

FM d.Ltádd rdo1319,Ibrc3.991 aÍd6¡Lbrc&se.d*{rd'o 195 hq.i! 3€ 230 lii ]a MF A 23531345. CL*
¡_ r¡1915243{ú1 . lw 6pp.rEr.¡

Ádmv..oGsFFr c0(Á9-@o0r

CNPPARTNERS DE SE6L]ROS Y §EASEGI]ROS. SA - cffi. d. Se JFnm, ?l ?m11MAotuo(EspañÁ)-r,

§l't^," .



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
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acc¡lente o la enferrnedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peduicio de lo
establecido respecto al periodo de carencja.
El Aselurado, en el momento de la contratac¡ón, debe enconlrarse e¡ buen
eslado de sa¡r¡, sin sintoma de entsrmedad y no padecer ninguna er¡fermedad
de caráder evolutivo ni se. t¡tulares de una preslac¡ón periód¡ca o prestación por

invalidez.
,I.2.1. PRESIACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beñefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo c¡mpleto de 30 dfas consecr.¡tivos en s¡tuaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/fuegurado y una ve¿ tGnscurrido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos sucesúos poresla prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
siluadón. Oe no permanscer lo€ 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enüdad asqguradora no aboñará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tom¿dor/Asegurado pueda reanudar o reanude su tEb¿jo/actividad
remuneiado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de ño haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneñte en los términos descritos por la nomaliva de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era vaÍias enfermedades ¿l mismo tiempo
o sobreviniera a una nLreva enfemedad a la inicialrÍente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario dgsignado en las preseñtes

Condiciones Paliculares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemG en lotal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
oqrra durante la vigencia delseguroy haya traoscurido el periodo de carencja
¿ 3 HOSPtfAI tTACtOi¡
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosrital¡zación la

situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Aeegurado durante más de 24 hor¿s
en un establecjmiento hospitalario en condic¡ón de pac¡ente, ya sea por
enfemedad o accjdente y con la fnal¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubief os por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospitalización, no

resullen eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadorcs/Asegurados
que en el momento de producirse el siñiestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, nipor crenta p.ofÍa n¡ por cuenta ajena.

. Oue estéñ en buen estado de salud, que no estén en e{ mornerto de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por eñfermedad duranle más de 30 dfas consecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesaón.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPIÍALIZACIÓN
La Entidad Asegurado.a abonaré al Benefciario de la preseme póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada HospitalÉación y una vez
transcunidos los el periodo de carencja ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación. De no
pormanqco. los 30 dias con6€cutlvo6, 0n sltuaclón d0 Hospltallzac¡ón, la
erfidad asegurddora no abonará cant¡dad alguna.
L¿ suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preserfes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecdivos o 36
pagos altemos en tolaly siempre que dicha situación de lncapacidad Teñporal
ocuÍ¿l durarfe la v¡gencia del seguro y haya lranscumdo elpenodo c,e cárencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienefl la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación abuna en aquello§ sinie§tros que
rcsulten o sean consecuencia de las sigüentes srtuacrones:

a) Enñgam6dad6, lesionos y complicac¡ones causadas d¡,scta o
ind¡rgctamqnto por voluntad del TomadoriAsegurado o
doriv¿das de la rsalización de actos notoriams¡te tomgrarioa
qu6 ent,añen gtav€s rie§Eo6 para la aalud.

b) El smbarazo, parto o aborto asi como los p€riodos de d€scanso
voluntario y obligatorio que procodan en ca§o de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el TorÍador/asoguiado se oícuontre
baio la lnfuenc¡a dol alcohol, drogas lóxicas o ogtupofaclontoe;

los que ocuran qn o6tado de pgrturbación ñental,
sonambul¡srio o sn de3afio, lucha o riña, excepto cáso probado
dE logítima delqnEa; asi como 106 defivados de una actuación
del¡ct¡va dol Tomador/As€guradq declarada Jud¡c¡almentg, o au
resistenc¡a a s6r dstso¡do,

d) Cualquier enl€madad, doloncla, estado o l€6¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co yro trdtam¡ento
de un mád¡co €n los 12 mesos antEdorss al ¡n¡c¡o do la cobortura
de la pB6ants pól¡2a con añterioridad a la contralac¡ón a la
póliza, asi corno las socuslas producidas por ellas, as¡ como 106

defeclos de nac¡m¡ento y las grfernedades congénitas,
o) Las ¡ntorvonc¡onos quinirgicas y tratamientos módlco6 y/l¡

odqntqftS¡cos qu€ no sgan eseñc¡al€§ por r¿ones mÉd¡cas y
sean d€rnañdadoa por el Tomador/4s€urado po¡ razon€B
ps¡cológ¡c¿s, psrsonalos y/o €st&¡cas, s¡smprB quo no se deban
a socuehs d0 accldeñt6 produc¡do§ coñ posterlofidad a la
focha ds ofecto ds la coboÉura del s6guro.

0 Dolo. lumbar, cefv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡sr otro proc6o palológlco quo t€nga como
manibstac¡ón úf|¡ca ol dolor, salvo ql¡e oxislan ev¡denc¡as
obleüvadas por Gtud¡os médicos complem€nta¡ios
{rad¡olog¡as, gammagEfias, €cánsrss, T.A,C, stc.) quo
demu€§treí la existgícia de altgracionG y les¡ones que
justifiquon el dolor cáusa do la incápacidad temporal.

g) Cofaleas, enlermodadG psiqu¡áticas y mentales, incluyendo el
estré6, ans¡edad, depres¡onss y afucc¡ones sim¡lares, aun
cuando dichas gñfemqdades y afucc¡ones hayan s¡do
dlagñostlcadas y tratadas por un médlco 6poclal¡6ta
(ps¡qu ¡at¡a).

h) La6 enfgmedades o lg3¡onos dsrivadas de la práctiqa
profus¡onalds cualqu¡srdeporto, de la parl¡c¡pac¡ón on apuostas
o competic¡on6, y de la práctica como afcionado o profEsional
ds ac{vldad€E de alto 11os90,6lcomo los accldentes derivados
de la conducción ds veh¡culos sin sl corespond¡ents ponn¡so
e¡ped¡dg pgr la autoridad comp€tente y lqs acc¡dentG aárgos a
qxc€pción de los vueloE comorclalg6on llnea rogular autorlzada.

¡) Las curas de repo§o, tarmales o d¡olá¡cas.
,) Aquello6 Asegurado6 que están pefc¡b¡endo una pons¡ón de

¡nvalid€E o que ostén tr¿m¡lando on sl momonto de la
contrataclón dql a€guro la lngapac¡dad pqnnarEnto absoluta.

4.5. INCOMPAÍIBILIDAD OE GARANTIAS
tas coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizacióñ aon excluyent€6 entrs si depond¡sñdo de la situacióñ
laboral en la que ss oncuéntrD sl Tomador/AsoguEdo sn €l momento do
produc¡.se el 6¡ni96trq por tanto cuando uñ Tomador/Asogurado osté
cub¡erto por Pórd¡da lnvoluntarla del Emp¡€o .ro podrá osiar cub¡erto por
lncapacidad Toñporal, n¡ por Ho6pitalÉáción é ¡gualmente 6n €l r6§to dq
los supuestos sn quc €l Tomador/Asegurado pu€da estar cub¡erto por
lrcapacidad Temporal y Hospital¡2ación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Eeneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecla de:

'1. Los r¡esgos extraordinarios su¡stos a rocargo obl¡galorio a favor
del Consorc¡o ds Componsac¡ón de Seguros.

2. Lo6 que no den Lugár por LCS.
3. Los hechos derivadoB de confl¡ctos annados, haya o no

precod¡do doclar¿ción ofic¡al de guerra.
¡f. Las conaocuerc¡a6 dirqclas o lndlrectas de la rcacclón o

rad¡ac¡ón nuclsar o contam¡nac¡óñ radlactiva.
5. Sulcidloo la tentatlva d€i m¡smodurante la primera anual¡dad de

soguro.
6. Loss¡n¡$troscausádoslnlonc¡onadamonte/volunta,iamonte o

por mala fs del TomadorrAseguiddo. Las consecuoncias de un
acto de ¡mprudencia t€moEda o negl¡gEnci€ grave del
TomadorrAsggurado, declarado as¡ iudic¡almsnte-

7. Los sln¡e6t¡os ocurídos como consecuenc¡a do t€rnblorss de
t¡eña, erupc¡on€s volcán¡cas, ¡nundac¡on€6 y olfo6 fsñómono§
sísmicos o meteorológicos de caráctor extaord¡nario.

E. Los produc¡dos antes de la priñora pr¡ma pagada.
9. Los Callñcado6 por el gobierno do la nación como Calam¡dad

Fá§ñ¡ 5 O¿ IO

cNPPRtÑERsm§EGUhoSYREASEGJñoSsA.-c¡E.d.ssJsmm,21-28014M0R10(ESPAÑA)-T..3{915?,1v00.F.11915213101-wsrpt¿r@&§
RM. d. [4rdú rfro4819,libro3.Sar @]d.¡lbmd.Se€dd6.ro¡o 195 iq.¡t33230 li¡ 1'-NlF A2353445 qn.AnN¡ 06sFP:*559-G¡xlci

EUFoCAJA RURAT MEDlAqoN oPERAoOR DE SAtlcq SEGIROS Vrrt€Ut¡DO S.L ñBúo d .¡ AltEü§ AüinBnd$ E!p6,n d. E dino6 & $$c cd b dává OVO37 - OF 3¡665351r

CNP tJ?o,ro."o



th*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnolecclót'¡ DE pAcos

iloERE DE LA ASECITRADoRAT CtP PARrN€RS 0E SEGUROS Y RaSE6llR06, S-A dmÉl¿d¡ ú C-@ dé Sei Jfón m 21 - 230!4 [4.d,n {E p.1rl
ltEDlaDoR EURÉqJA RLFAL MEOIACIÓN Opddd d. 8soas.gftr Vnd¡Edo S L tr dmrilE d dliqi! 2 - 15004 ÍOLEOO IESPAÑ4

¡IATURÁLE¿qOELSIESGO CLJSIERTO I&VÉ.
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t{ac¡gnal o catástrofs asi cono ep¡d€m¡as y pandsm¡as.
10. Las conaocr¡enc¡as de guer6 o de otas clrcunstanclas

sdraordiñarias y aquéllos gtrg§ supuGtos que tgngan la
cons¡derac¡ón dq fuerza mayor de acuerdo con lo pr"vlato on ol
arl¡culo 1.105 dsl Cód¡go C¡v¡|.

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarih de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técn¡cá del seguro en cada rÍomenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La coanpañia aseguradora se reserva el deEcho de incremenlar la tarifa de
pr¡ma en los aniveGarios mensuales um vez transcunida la duración in¡cjal de
5 años si ex¡sten cambiG nonnativos, legales y objetivos, en la definicióñ de las
prestaciones a ajenos a la acliv¡dad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cuafel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

Ala prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se lesLrnarán los ¡mpuestos
y recargos qlre sean en todo momento legalmenle repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. TrarÉcunido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por peñodos mersuales de acuerdo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Log recibos de primas deberán hacerse efeclivcs por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y satuo pacto en conlrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¿ará med¡añte domiciliación banc¿ria de 16 recibos.
A esto,s efectos, el Tomador/Asegu.ado deberá entregar a la Eñt¡dad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobro.s. Será por cuenta del fomador/Asegurado cualqüer gasto
derivado delmed¡o de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
cáso, la Entilad Aseguradora quedará liberada de su ob¡¡gación en c¿so de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

veflcim¡ento de la prima se erfenderá que el cor¡trato queda extinguido. En
cualquier cáEo, la Entidad Aseguradora, cuando el contralo esté efl suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perfodo eñ curso. En caso de ¡mpago
de alguna de las primas rnensua¡es la Entidad Ageguradora comunic¿rá a través
de una cala enviada aldom¡cilio del TomadolAsegurado que la pó¡iza quedará
c¿ncelada efl el momento en el qL¡e se prodruca un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
E.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima úñica o una vez abonadas
las primas meñsuales en los supueslos de renovación, podé realizar las
modifcaciones que se establecen en el presente aparlado. Estas modiñcac¡ones
una vez nolmcádas y acepkdas por la Ert¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días háb¡les, súpondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pó¡iza de
Seguro qLE una vez frmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el

dfa de la solicitud.
Anul.c¡ón del Seguro. Cuando se Íea¡¡ce la amortzación total de la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lwar a la elinción del mismo, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora. de la parte de
prima no consumida menos el importe coñespondierfe a los recargos e
impuestos salisfechos. lJna vez real¿ado el extomo de la prima, la E idad
Aseguradora quedará liberada de su oblagación en caso de siñiestro quedando
el¡nguido el conlrato de seguro.

odmsación de la suma asegurada. La amortrzac¡ón añticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegu.ado al reembolso de la parte de la
pñma no corEumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
pÉstamo menos el importe conespondierfe a los rec¿rgos e ¡mpuestos
satisfecho§, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
impcrte de¡ péstamo pend¡enle de ¿mort¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplernento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlizac¡ón parc¡al realizada por el fomador/Asegurado.
E¡ procedimierto de extom6 descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amort¡zación parcial del préslamo, no será de aplicación, una vez
fanscuÍido el periodo ¡nicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegu.ado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable l\4er6ual

9.- DuRAcróN DEL SEGURo y coBERTURAs
Elseguro tendrá una duracióñ inicialde 5 años a co¡tar desde ta fecha de efeclo
delm¡smo, transcunido d¡cho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del preseñte contrato, c¡n periodicidad mensualhastaque ocurra alguna
de las clrcunslancias que se detallan a continuación:

- Se prodL¿ca el venc¡miento del péstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomado./Asegurado cumpla 65 año6 siempre que
esla c¡rcunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de fnanciación.

La cobeatura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciorEs cesará en
elmomento en que tenga lugarel primero de los siguientes eveñtos:

a) l-a locha on la cual tgdas 16 cant¡dadB debidas por et
Tomador/Asegurado a la entldad prestam¡sta por el Contrato
ds F¡nanclaclón viñculado a esta póliza de s€guro ft¡eran
reembolsadas a la Eñüdad Prestam¡sta

bl Al alcanzarss la focha dB tefm¡naclón dsl Conlrato dq
Financlac¡ón vlnculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran
rogrnbokado todas las carfidades d€bidas en v¡rtud del
m¡smo,

c) La fecha en qus elContrato dE F¡nanc¡ac¡ón vinculadg a e§ta
Póllza de seguro tefmine por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual sl Asegurado alcance la odad de 65 años,
o sn la tucha on la qu€ s€ cose on toda act¡vidad prgfesignal
remunerada, o on la fecha de ¡ubilación o de prejub¡lac¡ón
cualquiera que soa su causa, gxcepto para la garantia de
hospitalización.

e) L¡ focha de falleclmlqnto o de declaGción del estado de
lncapac¡dad Pemangnte del Assgurado on cualqu¡o¡a do
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La focha sn la que se produzca una subrogacióri, c6iór de
la posic¡óñ o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obligacion€ de las paÉ6s que ¡ntgrylsnen en el Contrato dé
Flneñc¡aclón.

g) Aslm¡smo, la cobertura tem¡nará en la Íecha on la que sl
Asegurador haya pagado sl númérc máx¡mo de
Pr6tacion6 consecuüvas o altomas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fiiadg er esta pól¡za,

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de ugencia de la póliza el cor{rato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el suplresto de amoli¿ac¡ón total ant¡c¡pada de la
opeaación de liñanciación a la que se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales lranscuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anl¡cipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanlo por la Entidad Aseguradora como
por el Tomado/Asegurado. En el supueslo de rescis¡ón anticipada del seguro,
esta lomará efeclo en el momento en el que se comunilue a ¡a Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima ño consumUa corespondierte
a la mensualidad en la que se prcduzca la rescisión, quedando desde ese
momento ext¡nguida la póli2a y liberada la Entiiad Aseluradora desde ese
momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contralo en los siguienles caso§:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunic¿da esla circunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modifc2c¡ón delcontralo en un plazo
de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o reciazarla en un plazo de
quince dfas. Transo]rido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advert¡r de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dlas, transcurridos los cuales y en los ocho dlas siguientes
comunic¿rá al AseguGdo la rescjsión defrit¡va. La Aseguradora podrá,
iguahente, resciñd¡r el coitrato comurxcándolo por escrito at Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dÍa en que tuvo conoc¡miento de la
agravac¡ón del riesgo.
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ffi*.r.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccróu oE PAGos

. De c¡nformidad con lo estab¡ecido en el ¿rticulo 15 de la Ley de Contato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el asegurador liene derec¡o
a ¡esolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima deb¡da en vla ejeqrtiva
con base er la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzcá els¡n¡estro, elasegurador quedará l¡berado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobenura del
¿seguradorqueda susperd¡da un mee después deldía de su venc¡m¡ento.
Sielasegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimientode la pñma seerfenderá que elconlralo queda extinguido. En
cualquier caso. e¡ asegurador, cuando el @ntato esté en sL6penso. sólo
podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso.
Sielcoñtrato no hubiere sido resuelto o exlirEu¡do confome a los pánafos

anteriore§, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De .cuordo con lo ostablec¡do en el arliculo 22 de la Ley ds Contrato de
Ssgurg las partos pueden oponerss a la próroga del contrato mod¡anto
uña nofñcáción oscñta a la otra parte, sÍsctuada con un pll¡zo de dog
m€s€s de anüc¡pac¡ón a la conclusión dgl periodo de¡ séguro en cufso
cuando le oposlclón a la pró.roga soa oiercitada po¡ la Enüdad
Assguradora o uen con ur m€§ de antolac¡ón cuando la opoalclón a la
prónoga 8ea oiecutada por el fonEdor/Alegurado.
11," PAGO DE PRESTAC¡O ES
No procederá el pago de las prcstac¡ones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producjdo el pago

de las pimas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descdtas en la presede póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobarfe del pago de la

conespondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que $e estable¿cán en las Condiciones Part¡culares delSeguro.
La ErÍ¡dad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas visitas, como cualquier
averiguacjóñ o coñprobac¡ón que la Eñtidad AseguGdora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunoa al cobro de la
prestación. sa¡vo que no haya sido posible e¡ llevado a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La doc.umentación que l¿ Compañfa soliajtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es Ia siguiente
pÉRotoA tNvoLUt{TARta DEL E¡tpLEo
En la aDortum del s¡n¡ostao
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da Laboral adual¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcáción de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos úh¡mas nóminas, deb¡damente frmado y

sdlado.
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en

papel de la empEsa y debidamerle frrmado y sellado
- JL6lñcanle correspondierite al iñgreso de la indemnEaqón.
- Fn caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conohación. Demanda y Sentencia

Júdic¡al.
- En caso de E.R.E., autoüación administrativa y comuñicación (b la

empresa al trabajador.
- Cartá del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

recomc¡do.
- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- J6tiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentacjón sLs¡tuliva de la anterionnente relacionada o

que sea necesaria p¿ra verifcar su validez o alcance.
En la continuaclóñ del s¡nle6lro:
- Jusliflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
ITICAPACIDAD fEMPORAL
En la apertura del s¡nisstro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (trabaiadores por cuenta a¡ena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almeños 30 días en incapacidad.

- Hrsloíal Clínrco o Certrficado Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certrf¡cado
se hará conslar espec¡fcamente s¡ existen antecedentes relac¡onados
con las c¿usas de la ¡ncapac¡dad y l8s fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de Io anterior en caso de Hospilalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
d¡ligencias jud¡ciales y/o aleslado y/o copia del c€rt¡ficado em¡tido por la
empresa si se kata de un ¿ccjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria pafa veriflcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro:
- -Fart-es d-e conl-nnac¡ón de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aDenu del slñ¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclúalizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, inforñe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerfa Generalde l¿ Seguridad Social.

- Parte de hospilali¿ación con espec¡f¡cac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justiflque al menos 7 dfas de hospita¡ización.

- Historial Clinico o Cert¡licado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ celifcado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡lalización y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificarfe de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacaonada o que sea necesaria para veif¡car su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dsl sin¡€stro
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a habeGe

ef€cluado pagos con cargo alm¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
re.iudo la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/As€gurado o el Benefciario. En cáso de que no se entregara d¡c¡a
documeñtacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entilad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacioñesde lncapacidad
TerÍporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo füadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
Ia página primera de las presentes Condiooñes Particulares y s¡n perju¡cio de
qL€ el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedimiento de reclamación d€sde
el momento eñ que se encL¡enlre en situación de lncapacidad Ternporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la prinEra de las s¡guientes
fecha$:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tempora¡, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicfadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha eñ que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se hañ ñjado en esta pólüa.

Las Prestaciones previstas efl el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aeeguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condhiones
PañicL¡ares.
,t 2. RÉcrMEN DE REoLAMAoToNES
'12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artlculo 97.5 de

la Ley 2q20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡c¡ones concordantes.
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Cñ.,NERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRorecclóH DE pAcos
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus dercchohabienles, están facultados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servic¡o de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pens¡ones con domicilio
en el P" de la Castellana n" ,14, 28046 Madrid y con pág¡na web:
yrww.dasfD.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla real¡za prác{icas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamac¡ones ante el Servic.io de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente po¡escrito alA.ea de Prolección
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioddad. at
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de correo
electrónico plq!C!§!9!OqE!Cdel09!ppAl!¡9!§!! tram¡lará y resolverá
cuanlas quejas y reclamac¡ones le sean lormuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en pñmera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse ¡a tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad AseguÍadora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
doñrici¡iado en dvelá2quez n"80, 1"D, 28001 Madrid ffno. 913'1(N043

Fax 913084991 reclamaciones efensor.orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del proced¡miento de resolución de ¡as quejas y
reclamaciones y a aceptarlas resoluciones que el Defensor delClienle
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos,
ni a la prolección administrativa.
El p,rea de Prolección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones- de acuerdo con lo establecido en su Regl¿mento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento,

i3.- cLÁuSuLA DE rNFoR[¡racróN soBRE pRorEcctót{ DE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y espedalmente en el Reglamento (UE) 2016/'579 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de ab.ilde 2016 relativo a la protección
de las personas fis¡cas en Io que respeda al tratam¡ento de datos peconales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por elque se deroga la Drediva gs/4doE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequfvoca y precisa de lo siguienle:

tNFoRMAcór{ BÁsrca soBRE pRorEccróN DE DATos:
Responsabl€ dal tratam¡eñlo ds sus dalos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partnec) NIF
A-28534345
+ir¡fo: información adicional
Fimlidad dgl tratañiento de sus datos
F¡nslidad P.inc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡timación para el tratam¡ento de sus dato6
La base legal para el tratarniento de sus datos es la eiscuc¡ón del contráo
ds seguro en los tém¡nos que ñguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Lsy dq Contrato de Seguro y Loy do Ordonac¡ón, Sup€rvlslón y
Solvencla dE €íüdadqs asoguradorG.
+info: ¡nformación adicional
Oestlnatario6
Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"' Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡ciG relacionados
con el cofllralo de seguro slrscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestacióñ de algún servicio relac¡onado con su conlralo,
empresas tramitadoras de sinieslros con qu¡en CNP Partners haya
extemal¿ado d¡cho6 se.vic¡os, peritos, etc...), con los que CNP Padners se
compromete a suscribir el conespondierfe conkato de tratam¡eñto de datos.

"/ Mediadores (agenles y/o conedores)que hayan inlervenidoen la mediacón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplimienlo
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada de reqlrsos informáticos.

Translefsnc¡as lntemacionalqs prsvlstas: Salesforce.com EIVIEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es um arpresa proveedora de
servid6 ¡rformát¡cos de CNP Partneas.
+irfo: informac¡ón adic¡onal
Dgrgchos
Acceder, recl¡ñcary suprim¡r los datos, asl como otros derechos como se explica
en la iñformación adicional.
+iñfo: información adicional
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rssponsable dol trataí¡erfo ds sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono:91524331
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners-eú
Delegado de Proteccjón de Datos: dod.es@cnppartners.eu
Flnal¡dad del tratam¡gnto

¿Con qué finalldad tratamo6 sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalilad Principal", lqs Dalos Pe6onales serán
tralados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conven¡encia, asf
como en su c6o mantener actualizados sus datos para este fn;

. Suscdbir, cum ¡r y exigir el cumplimiento del contrdo de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
ext¡ndón de las ouigaciones jurld¡cas de las partes bajo elmismo;

. Presentar alcobro las primas que deba aboflarel Tomador bajo elcorúato
de seguro y emilir recibos relatvos a las m¡smas,

. Tramitac¡ón de los siniesfos (incluyendo presta.jón de servicjos por
terce€s empresas contratadas por CNP Partr¡ers para el cumd¡mierto del
contralo de seguro, la peritacjón de los daños y en su caso, l¡quidadón de
los sinieslros a lravés de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funcione§);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provbiorEs técnicas e invers¡ones:
. Realrzar evaluaciones delriesgo, sdveñcia y posible fraude defoma previa

a la suscripción de¡ contrato cle seguro o en cualquieÍ momenlo de la
vigencia del rnismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que
o§enta la Entidad Aseguradora, la consulta y crl¡ce de los Dalos Personales
con ñclleros comunes para evitar ffaude en el seguro y con ficl¡eros sobre
solvencia patñmonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüsts en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamier¡to esté basado e¡ una habilitación legal;

. L¿ rea¡ización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perflados con fnes actuariales para la deteminaciónde la prima
en la suscripcióñ delcontralo de seguro:

. Geslionar, en su c¿so, de foama cerlral¡zada los recu6o$ informáticos
(apl¡caciones. serv¡dores incluyendo aquéllos que eslén en ta nube) o para
fines adm¡n¡strativos intemos derfro del rismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comun¡cac¡(mes comerciale$ sobre los productos de CNP
Partners similares a los contr¿tados a través de correo postal y/o [arnada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adic¡onalos podomos realizar?
AdicionalrnerÍe:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicoc, asi como
información sobre produclos disüdos a los cpntratados, ¡nfomación sobre
las acc¡one§ de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (ente las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteo6, corcursos, evenlos de
cualquier tipo y temát¡ca), la realizac¡ón de enclestas de satisfacción y
envlo de neu/sletleE (todo ello incluso por med¡os electrón¡c¡s).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratadc para la elaboración de
perfles con ñnes comerc¡ales y de markeling con el objeto de conoc8r sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferenc¡¿s y necesidades.

EUnOCAJA FUR,qL MEDIACIÓN oPERAooF 0E BANCqSEGURoSVINCUL¡DoS.L Éik.i d R.gr[! rnftñlr¡Jró Er¡ú¡a¡ do trEdiádo6 4 rqr6 d t. cl:v¿ OvL3¡ - CtF U5663614
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ro{¿.8 9lñr9a 63¡¡hrLdoÉsft.rtu hLor95.q¡¡'$230. nr -. \+. A 135$3¡5 cMAdr. Dcsro c0559,(¡tixt
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

t¡olBRE 0E ta asEdJnlooR! cNP PARTNEnS 0E SEGURoS y REÁSEOJPoS S.A. dondiri! s Cñrd6 SúJaütu,2l -2¡01r[t drd (E$¡ñ.)
lEDl^oOi: EUR@tuA RUP^L iEútACl¿N opd.do. & a¿Es.gs v Étado s.L 6 ddB¡o e dMtia,2 - l5o01toLEDo {EspÁña)

NATURALEZÁ OEL RIESCO CIBIERTO NO Vdg
CoICErfo POR €L CUAL SE ASEGUFA] Por d*la p.cptr

¿Durantg cuánto t¡empo tÉtaagmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mienlras se mantenga la
relación mercántil, salvo q!,e revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalrnente establecido. Puede consullar en oralquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
mneo eledrónico establecidas en Datos de corÍac(o del Responsable de
Tratamiento.
,/ Si ha dado su consenlimieñto, podremos tratar sus datos para remlide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡co§, as¡ como
¡nformación sobre produclos distintos a los contratadG, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre ¡os
que podrán fgurar, campañas, proyedos, sorteos, concu§os, eveñto§ de
cualquier tipo y temálica), la realización de encue§las de satisfacción y
envio de ne,¡/sletter§ (todo e[o ¡ncluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, podremG lratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes comerc¡¿les y de m¿rketing con e¡ objeto de conocer sus
preferenc¡as y r¡ecesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
corunicac¡ones comerc¡ales. digeñar produdos en base de dichas
prefereñcias y necesidades.

Los lratamientG establecjdos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apanado 'Derechos: ¿Cuáles son slrs derechos cuando nos fac¡lita sls
datos?' indicádo en este documento de info adicional.
Leglt¡mac¡ón para el lratamlento de au6 datG
¿Porqué podemos tratar sus datos peEonalos?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejec$¡ón de su contrato de seguro. En
caso de ñegativa a facilitar d¡ch6 datos o a que sean tratados, no será pos¡ble

la c€lebración del conlrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalrnente, sLE dalos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha ac¿ptado la clársula del tratamiento de sus datos para recitir ofertas
comerciales deCNP Partneas por nEdios eledrón¡cos asf como ¡nformación
sobre productos distintos a los contratado§, para infomarte sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everlos de cua¡qu¡er tipo y temáic¿) y/o realización de
encueslas de satisfacción y ne¡¡/sletters (todo ello ¡nc¡uso por medio§
electrón¡cos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

7 Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboraoón de perfles con fnes mme¡ciales y de marketing mn el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su cáso, y enlre otras,
adeorar las comunic¿rciones comerc¡ales, diseñar productoo en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

45Í mismo, podremos trataÍ sus datos para el ormp¡imiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con lo estauecido en la normativa qL¡e apl¡que al conkato de
seguro suscrito, entre otra§, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglar¡ento de
desanollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de señicios fnañcieros, Reglamento Delegado (UE) 20'1135 de la Comis¡ón,
de 1 0 de Oclubre de 20'1 4, por el qlÉ se clmflela la Direcl¡va 2m9/1 3&CE, a§l
como los Reglarfleñtos comunitaric6 de ejecucjón de solvenc¡a ll, Direcliva UE
2016197 sobre distribuqón de Seguros, Reglamento UE, No 't286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documeñtos de datos fufidamentales rclativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdG de invers¡ófl
ba$ados en seguros, en su caso, Real Decrcto 158&1999, de '15 de ostubre,
por el qúe se aptueba el Reglamento sobre la in§trumenlación de los
comprc.nisos pof peñsiones de las empÉsas con los trabajadores y
benefcianos, así como cualquier otm Ley que se promulgue en un ftiuro y que
afeclé al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Destinatários

¿A qu¡én se le va a coanun¡car sus d¿tos?
Adernás de lo indicado, saha aceptado la c.láusulade comunicac¡ón de los datos,
sus datos se van a mmun¡car a l¿s empÍesas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sqbre produclos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones. informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
§orteos. conculsos, eventos de cualqu¡er tipo y Emálica) asi como envlo de
newsletlers, porcualquier medio (entre otros, po§tal, leléfono, ejnail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusuia, sus dat6 únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de c€rtera,
fusión, escisión y transforñacjón.
La transferenci8 lntemacional de Datcs a ¡as empresas del Grupo S¿lesforce,
so¡o se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén irrcluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas 16 g¿rantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dato6.
Mantendremos actualizada la ¡nformación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Íealizat en un futuro en nuestra v/eb:
https:/ ¡/,r'¿\,,/.cnppartners.€s/politic¿¡e-privacidad/
Ogroehos

¿Cuálos son sus der€chos cuando nos fac¡l¡la sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dato§
persmales que les concieman o no.

Las personas interesadas t¡enen derecho a acrÉder a sus dat6 personales
(darücho de acceso) asl c¡mo a solicitar la ¡ectif¡cacjón de los datos inexac{o§
(dsrecho de aecüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, ente otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
Endeterminadas c¡rcunstanc¡as, los interesados podrán solicitarla limitacióndel
lralamiento de sus datos, en cuyo cáso, únic¿mente los conservaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (dorecho a la llmitación del
tratamlento).
En deúarmlnadas c¡rcunstancias y por motivos rrlacionados con su
sltuaclón partlcular, los ¡¡terpsadoG podrán oponorso al tratam¡ento do
sus datos. CNP Partnors dojará do tratar los datos, salvo quo obodozc¡n a
motivos legíümos o el eiqrc¡c¡o o defeñsa de pos¡bl€§ r9clamac¡on€§.
De igual modo, tiene derecho a revo*r su conserÍimiento (dorocho de
revocación dal conserf¡m¡ento)
En elc€so de que sol¡cite la portabilidadde sus datos a otra entidad aseguradora
(derEcho a la porlab¡l¡dad de los datos), se pod.á realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda e,ectfar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeber sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de segurG colectivo§).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ñdicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con su§ datos.
S¡prefiere enüarnos su petic¡ón por coneo ord¡nañol

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al Clieñte
Canera de San Je.ónimo no 21

2801 4 lvladrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en contacto con ncÉotros en relación a
la protección de dat6 per§onales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfactoriameme a sús pet¡ciones o quiere presen[ar

una reclamación lo puede hacer a travé§ de email
Drotecciondelcliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes ind¡cado pero dirigido al Área de Proleccjón del Cliente- En todo caso,
puede acudir a la ageric¡a española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por elc.umplimienlo de sLE derechos en e§la maleria- En §u
página $reb puede encorfrar iñfo.ñac¡ón ad¡cioñal y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página \¡,eb:

https:íwwliv.agF es/portaltrrebagpd¡ndex-ides-idphp.php

@rr otuD{aep/ifui) J -3¡415213¡00 É..34r5?a3ar -fr d!!¡mEr#
&M. 
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hor*.o. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcclóN DE PAGos

ñoüSR€ DE LA AsÉ6uRÁD0R CñPPARTNERS0EsÉGUFosvREqSEGURoS s.A domÉId¡encrm&s¡,,qóim2l-23011l¡lrnl(E¡rrá)
r¡EDtaDoR EURocÁlARURALMEDIACTÓNordddr¿rámas.gft!v'mLr¡dosL 6ndómr'ooidl¡erd2-a5m4T0LE00lEgPANA)

IITUR¡LEA oELadESGOCUglERfo ¡hVda
CoIiCEPTo POR EL CIIAL 5E ASEGIIR Pd eslá pqit

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN auE A coNTtNUActoN sE oETALLA y, EN EL caso DE euE EsrÉ DE acuERDo, AcEprE
Los DISTINToS TRATAMIEI{ToS DE SUS DATOS CONFORME SE IT{DICA A CONTINUAcIÓN:

D Acepto, conforme a lo anterior, altralam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Parlners para la tramrlación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser lratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos- asf como
¡nformación sobre productos d¡st¡ntos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de qralquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de nervs/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por med¡os eleclrónicos, ¡nformación sobre productos disl¡ntos a los
contratados, sobre acciones marketing, .ealización de encuestas de salisfacc¡ón y envío de newsletters (todo ello incluso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que penenece CNP Partners, para que le puedan olrccer
información comercial sobre sus productos y servicios, real¡zac¡ón de acc¡ones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envlo de newsletterc, por cualquier medio (entre ot.os, postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

ü Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ acepta, sus dalos podrán ser lratados para la elaboración de p€rl¡les con l¡nes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as comun¡caciones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de m¡s datos para la elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling.

Le¡do y conlorme,

Hocho por dupllcado, qn ,0 hola6 ¡ns€parablq8 expodldaa poramtascaras, on ARROYOIIIOLINOS ¡ l5 ds Nov¡€mbro de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD

O. Sant¡ago Domí¡guoz Vacas
Director General Ad¡unto

cNPPARINER§DESEGIROSyFTASEGUROS SA.-C@.d.S4Jaúirc,21.2¡01¡I{ADRIo(ESp ñA) T. . ]¡S15143¡¡0. F. .34915?13¡¡1 . w.dpprffi 6
R l¡ d. Md,n r*d13r9,lúo3.98r e 3r d6l LÉ,0 ¡,. s6odrd6 dD t95 rq¡ ¡r § 2!0. tñs tq NF. a 23534315. oft Adm¡ ocsFp ccá59-c00oi
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§?or*"^

A

El p.eserle contrato sé rige por las CONOICIONES GENERALES, por ¡as CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que erÍ¡ta la
Enüdad Asegur¿dora, y que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son de6arfolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Eñ caso de dÉcrepancia eñtre lo
Btabloc¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo on las CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllaÉ, salvo que dlcha
discrepanc¡a dédve de pactos contra la ley, la mo.al o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las preseñtes
CONDICIONES PARTICIJLARES son em¡t¡das tomando como baso las declarac¡on6 deltor¡adoc elcu6t¡ona.io méd¡co o en caso de sár asl .oquerldo
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que s6 cons¡derqñ n€ces¿rias par¿ una corecta valoÉc¡ón del riesgo.
A los sfectos de lo d¡spussto en los art¡culos 122 y s¡gu¡entos dol Reglamento de Ordenac¡óñ, Superv¡s¡ón y Solvsnc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106(y2015, d6 20 de novierñbre, ambos ¡nclu¡dos, elTomador dol seguro Econoce habsr recibido, en la
ñ¡smafscha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presonlo coñtralo, Nota lnfoñnaüva comprens¡va do todos los aspocto6 rolat¡vos al presente seguro
que se contemplan eo los citados preceptqs reglamentarios.
EL TOtIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREI{ EMITIDO CON ANTERIORIDAD.



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA D¡rect Deb¡t Ma¡rdate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mandate Reference

206823081 00028200000056400'l

Nombre del Deudor/es
Náme ofthe Debtois)

CRISTINA PORRAS ALMODOVAR

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Acrount number - IMN of the Debtar

ES38 308'l 0282 9333 8571 8't21

swtFT / Btc

BCOEESMM(}SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlticación del Acreedor

AVISO IMPORTANfE: El d.udo, qu.d¿ ¡nfoíñ¿do qu., €l ldentiñ(ador del A(redor refercn.l¿do .n .'te M¡nd¿to puede dlferlr. por €l .¡mb¡o del Códlgo d. N.go.¡o (Süf¡Jo)

¡nclüldo eñ €l miimo, (o¡ .l util¡r¡do por .lA«..dor €n h gcflóñ dr ¡d.udo! SEPA co. rL¡ Ent¡d¡d F¡ñ¡n(i.E, 5ir qu. .tto ¡ñpliqu! v¡ri¡(ión en l¡ ldentiüd f¡t<¡l y/o 1.9¿l

d.l mkmo, ni p.rjulclo ¡lsuno.. los int.res.s d€l de{dor.
tNPOnlANr NOICE: Íhe d?b.o. t! ínfo.ñd th.¡ ¡h. .boE Ctc.tko, td.n.¡fre. n af.t¡í.r, br.h.n9¡n9 the Sutlnctt Code 6ufrx) in.lud.d thc..i¡, wi.h th¿¡ ut.d W ¡h. cEd¡?o.
¡n ,ne..ging rour d.btt SEPA th.dush ¡.s l¡n¿d.t¿l tataLtut¡or, v¡ahou¡ tawlvlng va a¡loD ln hgal ldentfv ¡hc¡eof ot thb .auíe any prclu.lk. ¡o the ¡n¡ercttt of the deb¡or

Nombr€ d€ la calle y ñúmem
Stfeet Nám¿ end nuñbet of tha Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postál code / city
28014 MAORTD

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrmá del pres€nte formulario d€ Orden de Domiciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros. S.A. a €nviar órdenes a su

entidad frnanciera, para adeudar eñ su cueñt¡ lo! impones que §e daveñguen aoño consecuenc¡a de é§te coñtrato y, as¡misño, autoriza a su entidad
fnandera para cargar en su .ueñta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa.te de sus dere(hos, el

deudor está legit¡ñado ál reeñbolso por su entidad eñ los términos y cond¡ciones del <ontrato sus(rito con la misma. La solacitud de reembolso deberá
efe.tuarse dentro de l¿s o.ho semanas que sigueñ a la f€.ha d€ adeudo en (ueñta. Puede obtener iñformación adicional sobré sus d€r€chos eñ s! €nlidad

8y t¡gn¡ng lh¡t ñ¿hd¿te loñ, yo! ¿u¡ho.Eé CNP PAR.N€S' de Segu.os y Se.teguroi, s.A.to s.nd ¡nttru.¡¡oni to yout b¿rk to deb¡t rou.a.<ount ahe zmouDtt ¡hzt ¿.<ru. as a E uh

ofyóu.4gh¡t. fou ¿rc ent .d to a retund f¡oú you. bank unde. th. t..ñt e¡d. d¡¡¡ont ofyour egrecñea¡ wi¡h tou¡ bank, A r.tu¡d ñun b¿ cleiñ.d ||tth¡, egh¡ seekt tt¿n¡ng
from ¡he tla¡e oñ sh¡ú you, account was debi.ed. You¡r¡ghts rcgEd¡Dg thé ñznda.. a¡..xpl2¡ned in ¿ s,eGñen. th¿. you <ao obte¡ñ froñ yout b¿nk.

Tlpo dr pago: Pago recurrente
Typé of p¿ymeñt. Recurreñt pafln¿nt

Lugar

F¡rma del

Pleate, return to Credttor address

Fecha (DDMMAAAA)

DáIé (DDMMWYY

15f r I2019

qemplar para cl Acreedor

cNP PART|¡ERS DE SECUROS Y REASEcUROS. §.^. - C.É. d. Só JdóÍim. 2 ¡ - 2301| M^DRIO (ESPAÑ^) - T + 349t5243a00 F -14915243¡0¡ w}.cápp¡¡rm c
R M & M¡dnd, rmo 43l9. tibm l'»l_ s 3..h¡ Lib6 ¿c sdr.d,¿6. fo¡io t95 hojrn"lt230 li¡ llNtF a 2¡53,€,15 ctñca¿ñlx DcsfP «)1!59{l1(x)t

DATOS DEL ACREEDOR

a: CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2I 28014 MADRTD



h*r*=*,
Orden de domiciliación de adeudo diredo SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de dom¡ciliac¡ón
Mandate Refelence

20682308r 0002E2000000564001

Nombre d€l Oeudor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

CRISTINA PORRAS ALMODOVAR

Número de cuentá IBAN de¡ Deudor
Accounr number - IRAN of the Debtot

ES38 3081 0282 9333 85?1 8't2l

swtFT / Btc

BCOEE§MM()8I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclóñ del Acreedor

AVIsO IMPORTANTI: El deudor qu.da i.fom¡do que, el ldetrtif¡<¡dor delA(nedor referc¡<¡¡do .. ert€ M¡¡d¡io puede dlfelr, por el c¡mblo del Códtgo de Negoclo (Suiúo)

¡ncluido !n .l mirño. .on cl utiliz¡do por.lAcrcedor eñ l¡ ger¡ón d. ¡d.údor SEPA con su Entid¿d Fiñ¡ñc¡cñ, rir quc .r¡o impliqu. v¡¡i¡<ión er l¡ id.ntld¡d l¡r(al y/o l.q¡l
d.lmrsmo, n¡ perlu¡(lo alguno en lot intrns.e deldeudo¿
MPORTAN| NOTICE: rh. d.bto¡ lt lñrorñ.d th¿¡ th. ¿bove Crcd¡¡o. tdén.fp¡ ñ2y d¡lca by ch¿ng¡nq th. Sutln.st Codc (Sulflx) ¡Nluded ahe¡ela, wfh ahat ut¿d by ¡he ¡re¿ ¡ot

Nombr€ de le calle y núñero
Sarect Name and ñumber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

C6dl9o postal / Cludad
Postal code / ary
280I4 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

M€diante la f¡rma del pr€sente formulario de Orden de Domi(iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñvj¿r órdeñe. a sLl

entidad flnan(¡era, pará ád€udar en su auenta los importes que se devenguen aomo aoñsecueñcia d. este coñtr¿to y, asimisrño, autori¿a a su €ntid¿d
f¡nan(iera para cargar €n su cuenta los importes debidameñte notifi(ado5 por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa.te de sus derechos, el

deudor €stá leg¡timádo al reembolso por su ent¡dad en los térmiños y coodicioñes del coñtrato sr¡sarito con la misma. La so¡icitud de reembolso deberá
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¿deudo en cuenta. Pu€d€ obtener ¡nformacióñ adicional sobre sus derechor eo su €ntidad

of your r¡ghtt, )/o¿ ¿ r .n.¡ ed to ¿ .¿luod froñ you. bank undet the terñs añd .ondh¡onr of your eg.ecmena with roü b¿Dk. A ..tnd nu$ be .la¡me.l th¡o e¡gh¡ weeks sán¡og
ffom ¡he date on whLh yout account wat debted, vout nghls rcgardjng the mandate afe expla¡ned ln a st¿teñent úa¡ yo! Gn ob¡a¡n tron Wa, bañk.

Tlpo de pago: Pago re(urrente
Type of payment.' Íecurrent paflne nl

Lugar Fecha (oDttlMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

15n 1t2019

F¡rma de¡ deudor
Signa¡ure Deb

qemplar pan el D¿udor

aNP TARTN EiS DE SECUR06 t IIASE€IROS- S A C'm! dc Sü Jddn¡ño. 2 r - 2301r M^DRIo (aSPAÑA) - T + x9 rr2¿1.lOO F +]a9 ¡ l¿.11401 trw crppMd' 6
RM&M3d,¿roooa¡19.|úmr99l,sld.lL¡brcd.sdicdrd§,tol@l9Jhq¡n"332toli:lqMFA¡!r1.ll{r.Cl!\aAdn\¡DCSFP«1559.{1000t


